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ANEXO TRES

\
il

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PENOCNA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDA et enTÍcuto 59, PARP./'F) TER?ER} DE U LEY DEADQUISICIONES PARA' EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíA oe cumpLIMtENTo DEL coNTRATo SEoevolveRÁ o cANcELAnÁ urun vEz rRANscuRRlDo EL pERloDo DE ENTREGA oE Los BtENEsADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

ñlo?iutior,ot 
RptlcRctóu DE l-A GARnrurfn oe cuMpLtMrENTo, "EL pRovEEDoR, DEBERA 6ARANTTZAR

A) 
3[Eg31i,f,;Elir",f,t3?^Rl?^i|Ér3+r"]rucró¡¡ BANCARTA LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL

B) 
fi:liá|^?jf|ff+^ifj.?DA PoR uNA rNstruc¡óru rccRu¡ENrE AUT.RT'ADA poR EL coBrERNo

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo cARArurfR oe cuMpLtMtENTo oeeeM EXpEDTRSE A FAVoR DE LAsecRer¡ni¡ DE FTNANZAS oer_ osrnrio ÉÉben¡r_ pón ef isi;'tourrucE poR crENTo) DEL MoNro rorALDEL coNTRATo slN lNc,LtllR EL^l.vn. e rtru oe cRnRrurlznñ ei-iurr¡pr-lutENTo DE ToDAS y cADA uNA DELAS oBLlcActoNES coNTMfoes eru EL pRESENTE tNSTRUMENTo. 
-

EN EL cASo DE OPTARPol.-4 gPclóN B), EN LA neoRcclóru DE LA FrANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LASoerr¡Ás EslpuLAcroNES euE corureñéÁ'be'óeeenAN TRaNscRTBTR LAS sTGUTENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA CH TÉRrUI¡¡OS DE ESTE CONTRATO.

4.2' QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA ruRMIHICIÓN DELoBJETo A QUE sE REFIERE LA FIANZA o exrsi¡ EspERA, su vrcENcrA QuEDARAeutol'lÁncnMENTE PRoRRocADn et¡ corucoRDANctA coñ orcxr pRoRRocA o EspERA.r

A'3' "LA lNsrlruclÓ¡¡ nrleruzlDoRA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTe nt nRtícutoI19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE e¡ecuclótl ESTABLEcIDo EN Los ¡Rrículos g¡, g¿, gs, ss eis, 118 y 128 DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A'4' "LA PRESENTE cnn¡nrí¡ PARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo runonÁ vtcENclA DURANTELA suBsrANcllclót¡ DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o ¡ulclos euE sE INTERpoNGAN HAsrAQUE sE DlcrE REsol-uclót¡ DEFtNtlvA poR AUToRIDAD coMpErEME; i séto i'óilü ¡#iGANGELADA MEDIANTE EScRtro EXeEDIDo poB LA olneccróñ óe necunsos MATERIALES ysERVIclos GENERALES DE LA oelececlót¡ Ár-vedo beREGOÑ, srEMpRE y cuANDo "ELPROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉNTI,|IUOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

CAFTURISTA: DAMO
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ANEXO DOS

25,116.00BATERIA DE 13 PLACAS, DE POSTE CASCO
cHrco

27,216.00BATERIA DE 15 PLACAS CON POSTE

SESE'VTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS OO|1OO M.N.$ 65,912.00

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 76,457.92
SETENTA YSE'S MIL CUATROCIET\TOS CINCUENTAY SIETE PESOS

9U100 M.N.
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ANEXO UNO

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 27 INCISO C, 28

PARRAFO PRIMERO,52 ULTIMO PARRAFO,54 FRACCIONES IIY IIBIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL, NUMERALES 4.8.1 FRACCION IIY 4.8.2D8 LA CIRCULAR UNO BIS 2015,

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA
ADM¡NISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE.

AU RORA SANCH EZ MARTI NEZ

OIROS INTERMEDIAR'OS DE CAMERCIO AL POR MAYOR

{
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AURORA SANCHEZ MARTINEZ

vlCÉSlnm PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON 14 INTERPRETACIÓX' CUtvtpLlMlENTO Y

e¡ecucrór..r DE r-AS oBLrGAcroNes oenñÁóÁd óer_ pneserure coNTRAro; AMBA' 
'ARTES 

sE

soMErEN n m .runrsorccrór.¡ oe r_os ?ñrilúñnrl5 cor'rpeiÉñreé óf LA'CruDAD oe n¡Éxrco,

RENUN.TANoo n cuÁló'üreñ Éu-no our'üóñ"ánzéH-oe su'óortflcrr-ro 
'RESENTE 

FUruRo LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO' EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNrRAro, Lo FTRMAN en _crñiño-iÁxiós ge_ioñiónr'¡rono eu AlvRRo oaneeóx,

cruDAD DE MÉxrco, nioS ineiñiev uH tgll oírs oeu MES DE MAyo DE 2016.

comnÉ DELEGACIoNAL DE ADqulslcloNEs'^-.
;ñ;i'Éi¡ DÁMiEñros v p nesreclÓt'¡ DE sERvlclos
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.,EL PROVEEDOR''
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ARRENDAMTENToS y pnesr¡clót¡ oe senvícro, contrato de Adquisición y/o prestación de servicios

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERlvADos DEL PRESENTE coNTnÁro, coN EXcEpcróñ DE Los cAsosPREVlsros EN EL nnrículo ot peNuttln¡o pÁnCÁÉo DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARAEL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DEESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTASPoR EL nRriculo st úurtuo pAnnaro oe Ln rEV'be pnesupuEsTo y GASTo EFTcTENTEDEL DlsrRlro FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDTEÑiE orl- EJERctcto DE LAS FAcuLTADES DELAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO TCOENN PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONELos TNTERESES DE "LA DELEGActóN,,.

oÉclun sÉprlrvla.'AMBAS PARTES coNVTENEN euE LA renur¡rRcróN ANTTcTpADA DEl pREsENTE
coNTRATo, LA susPEtrlslÓru TEMPORAL o DEFtNtrlvA DEL MtsMo, yA sEA or conrUñ nCuÉñó'o,PoR cASo FoRTUlro o FUERZA MAYOR, senÁ slÑ- nÉsporusnBtltDAD ALGUNA pARA ,,LAoetececlón'.

oÉclrvll ocrAVA.- AMBAS PARTEN coNVTENEN EN euE 'Los ANEXos,, DE ESTE TNSTRUMENTo,DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NST óóIT¡óAQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TEcNIcAS QUE INVoLUCREN DE MANERADIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE COrurNNrO.

oÉcln,ll NovENA.- AMBAS PARTEs coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNsENTrMrENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA truroRn¡RctóN coNTENtDA EN EL pREsENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DENATURALEZA pÚellcR, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oÉLEcaáéñ" óECONFoRMIDAD coN et nnricut-o 14, FRAcclót¡ xxvu DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo ALA lNFoRMnclÓN púellcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN excr-usróÑ óe Áouriü ENTREcADA DEFORMA EXPRESA, PoR EscRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBRAc-téñ oe 

-rsÍE
INSTRUMENTO coN cRnÁcreR DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

AURORA SANCHEZ MARTINEZ
cAPSil6-05/ 008

vlcÉslul.' Los DATos PERSoNALES REcABADos srnAru pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LARooutstctÓN DE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Losnnrículos 14 Bts, 14 TER, t+ ounrÉn, r+ ourñouné, i+ srxtEs y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DAToS SE UTILIZARAN, corurORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, v pooRÁtt SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REeUERn¡reÑrós oianr_es,
REALIZADOS PoR Óncnruos JURlsDlccloNALES u óRcnruos DE coNTRoL DE LA norr¡ll'lrsrnncréñpúellcR, coN LA FINALTDAD DE coADyuvAR EN rNVEslcAcroNES y AuDtroRins, norrr¡Á5 ó¡
orRAS TRANSMISIoNES pREVrsrAS EN EsrA LEy. sE LE TNFoRMA euE sus DATos ño'poonÁru se ñ
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES NC¡¡É ANTONIO CRESPO
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRRcIÓ¡I Y EL DoMIcILIo DoNDE pooRÁ EJERCER Los
DE AccESo, Rpcrlrlcnclót'¡, cANcELAcrórl u oposlcróru, nsf couo ü- neüóónclOÑ- ór
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, qIN ruÚUrRO, COL. TOLTECA, C.P. 011
DELEGACIóIl ÁlvRno ogneoóN, EN ESTA cruDAD or uÉxtco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE
lNFoRMAclÓt¡ púeLtcn DE ESTE óncRruo polflco novtÑisinnlvo, coRREo: oip.dao@qmair.com ,WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 52Z6-6927.

EL INTERESADO PODRÁ o¡nlclnsE AL lNSTtruTo DE AccESo A LA tNFoRlr¡RoóN pueLtcn oruDlsrRlro FEDERAL, DONDE ReclelRÁ nsesoRle soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA reypnorrcclóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRrro reoEnÁL ó nü-relÉFo-Nlb: sás6-jr
coRREO gUeCrRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx o EN LA PAGINA www.infodf.orq.mx.

de 12r'z cAPS/2016
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DÉCIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o tNcuMpLtMlENTo EN LA EñTREGA DE Los BrENEs, EL IMPoRTE EQUIvALENTE AL 1% (uNo PoR
ólewo) ANTES DEL ñ.Á poR 6ADA D¡A DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MoNTo MÁXMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA PREsTAcIÓN DE sERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

Fnnn rn pnE5inclON DEL MtsMo, sE ApLtcARA olcnR pENA stN ESTABLEcER UNA PRóRROGA AL

MtSMo; EL pRESTADOR DE SERVtCtos EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIM PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

éElÉ ñlr¡ñCnñÁ ru pnovrEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DtcHA GARANTÍA,

Áf óie sréuiE¡hr DE su FEcHA LtMlrE, s, sE,GUALA o supERA LA APLIcActóx oet PaRaENTAJE
señÁtÁoo Como qENA coNvENctoNAL "LA DELEGAaIóN", PaDRÁ REscrNDrR EL coNTRAro srru

NTNGUNA REspo^rsÁ BTL\DAD; '/NFORMAND' POR EsCRrrO AL PROyEEDOR AL DíA HABíL DE su
RESCTSTÓrV.

DÉclMA cuARTA.- EL (LAS) Ánee,ist soucraNre''st SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) qE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CNI-IONO, CNNTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES

Y/o SERVICIoS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMIsIoNES Y DocUMENToS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..1.A DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGACIoNES coNTRAfDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",

DICHA IRREGULARIDAD sE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
coNTRATo PoR PARTE DE .EL PRoVEEDOR' FACULTA EXPRESAMENTE A ..LA DELEGACIÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAs pARTES AcEprAN ouE st '¡-¡\ DELEGAcIÓN', coNslDERA QUE "EL
PRoVEEDoR'' HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN

ESTE DocuMENTo, poDRA DEcRETAR LA REScrsróN DEL MtsMo QUE oPERARA DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA '¡L/A DELEGACIÓN".

.LA DELEGAcIÓN", RESoINDIRA EL coNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE 4
coNrir.¡unClóN sE éeñnn¡¡: Ift

1. SI "EL PROVEEDOR'NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRR
DEL PLAzo SEÑALADo DE ACUERDo A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO \\ \
ALAPARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. \ ''. I\-v

CoNFoRMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

DAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS y/O LAS FTCHAS TECNTCAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ARER SOI-ICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DIC¡EMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ,.EL PRoVEEDoR'' SERÁ EL UNIco RESPoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN".

OCTAVA.-'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN. LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE'LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.- OUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O "APL¡CACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPL¡MIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASÍ MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRA A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE LOS S'GU'ENTES 10 DIAS HÁB'LES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE \¡ ¿e e¡¿lslóru or¿ ¡¡r \,,
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|zARoNhb
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO. V\

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA/
PÁRRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcAcIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTí{I
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EÑK I
LA MATERIA. \\ I

\
DÉCIMA PRIMER.A.. ..EL PROVEEDoR,, SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS \ f\
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS V \
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, OTU
PRESENTE CONTRATO.
/

6Éctu¡ sEcuNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupE
,./' coN Morvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEGAcIóN" y SERA EL úNtco RESpoNSABLE/ DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

'--""" -*--'2

de 12
/_- á cAPS/20'r6



CnMXI@_lHry*i;¿Tiff :¿S":3i1":¡¡ffft :,,::ltervc.sGenera,es

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN qN ouE LOS PRECI^OS SERAN¡ FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES yro sERVlcrü'r,rÁr.rnrn oer ryiiáÑie cóNrnÁr-o 9enÁ LIQUIDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo oírs nÁ,a1u¡¡¡9¡IÉry?*-1"*l¡:m:".'.tt"?"'áSg¡J^113'f$-tJtsE*

con¡trÉ DELEGAcIONAL D-E ADQUlS.l9l9I53;^,^o Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

;ilüióÁMtEÑros v pResrnc¡ÓN DE sERvlclos - -'
cAPs/16-0s,008

AURORA SANCHEZ MARTINEZ

DENTRO DNETLO;;EEiB,+iJ^t:h?iff¿E'"üb-dRÁRAr.r OC I"INNñA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DEAcuERDoALAscANr|DADFI1IyE..?t5l9',:)t:lx,?5,:?l^ltltrt|otnl"ffi
o

OBLI "eu pnoveEDOR" A

ENTREGAR A LA
r-clo:.9EUE^Tt-t?;H?,5iP'J'SAi'Eililáéniesl oe e¡¡rnec¡ 

-Y^ 
¡fgIY lfl(:)" ".?IFX*l';ü'iEüs'lóÑ, Ás¡ cor'¡o coPlA DE LA(s) REMlsloN(ESr uE EN.¡\E'¡"{ ' ¡

. *¡rnÉN GtrNFRAL vro Áne¡ soulclrnxíe sEcÚru coRREql^ol\tPl'Itll:ti
b rLLo- ó FTRMA or u n-mrc Ér'l 

^G¡IFSI:^Y.',:¡^ñÉ&iJf; 3',t¡*#áfiiüfr ñI-ü"!É5rifr ;ix¡f ":Á:g.T^19""=ryá'^l?3;'f¡x?áft'S5$S"?tft=ñ+REBf$tr"i#T^?"ít'e'É'EciursrrÁDo 
EL'rón-rurnro DE coNrRoL DE APoYo

*LA DELEGTCTÓN', pooRA RESCTNDTR FI¡T::I:t^P^"XlffJ,?:',4I3"'?E '-""^?l"tiHll'$t?3ftt5'*r'ffi"J"J; 533tr ilBi:' üü'i lbi T; Gó' l.ó"' ¿ü üF irñ 
- 
c o ¡r ns cRnRcrE R isn cAS Y

Es rÉcntcns soLlclrADAS.

lo*o AeuELLos B'ENFS ouE f.g-s.?\\Pr{ETg:tffli-'3f? P5"T,?:?áI3i3.'J*t '}I35TtRfi
láSi,ffi },55:3:Bftri,trEüüriHiüñiíÉ,Aiir¡'Jfl trg'"T"H"'"ev?5H"Fá33'triU
b8i'Y"f$?? 35#ffi tsll=E1t''6[ryig.J^{'A?ii ***'SiiffSg'3¿;:T.=-l''ft"3i33 "qES'8ütLJ&-fÁilÑ eÑ'pó'rieñbE'LA oeueorcrÓN"; EN cASo

-!t

loelslco.

AMBASPARTESCoNV|ENENENqgF,PAIfELSUPUESToPEQ-UESEREALICENPAGoSENEXcESoA.EL pRovEEDOR"; ESTE OeerRA nerÑiidnÁñ__lo.a nertrn-r.lrÑÍes, ¡¡As Los INTERESES

coRRESpoNDTENTEs coNFoRME o rJ¡{TAsÁ óüe senn rc_uÁf Á r-¡ esrÁsLecroA poR LA LEy DE

TNGRES.. 
'ARA 

EL órsrnrro FEDERAL, pnnáLóé cÁdos oe pñéirñoéÁ EN EL pAGo DE cRÉDrros

FISCALES.

GUARTA.. "EL PRoVEEDoR", SE oB].lGA A ENTREGAR LgS-B|ENES Y/o SERV|C|oS oBJETo DEL

'RESENTE 
co*rnnro DENTR. oel pr_niciv LüéÁR EsrnsLeóióó rru er- A'ARTAD. "ENTREGA DE

LciS erENEso sERvlclos" DEL ANExo Dos'

LAs PARTES ..NVIENEN EN QUE ..LA DELEGA.|ÓN,,reruonA LA FA.ULTAD DE RE.|B|R LoS B|ENES

y/o sERvtclos oBJEro DEL pnEser\,r-ióóÑiña19^Fl .*s it'tsrnmctoNEs o BoDEGAS DE

ALMASENAMTENT9 DE "EL PRovEEDon'i oureN reruonA 
-r-¡ 

ósl-ronclÓru oE IIIPLEMENTAR Los

MEcANtsMos 
'ARA 

su RESGUARDo, 
'cóÑGirúÁCiOrl- ZE sus c^RncrrRfsrlcAs' .ALIDAD'

coNDtctoNES ORI.INALES y nsecunnr'riÑió, si¡l- oue reruéÁ- oenecHo A RE.LAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

ENESTEULTIMocASo"ELPRoVEEDoR,teNDRALAoBLIGnctÓuoeREAL|ZARLAENTREGAToTAL
o pARctAL EN LA reóñni tücÁn QUE'LA oeleorclÓN'LE INDIQUE'

QUINTA..AMBASPARTESCoNV|ENENEN.QUEUNAVEzotJ.EI||YANS|DoENTREGADoSLoSBIENES
oBJEro DE ESTE ib¡¡rñÁro rN El- ¡iúÁceñ oe "un oeieelcroN", sE poonAru REAL''AR

'RUEBAS 
DE cALTDAD A Los q9y9l-t\t¡ iryg$IPS'R "*nB9'?^i+P-EytJ"'&J"# 

;it
'oEi5313,95,,r$rry,ff e-iEi{ilEüiibó'boR u ÁuronroÁó cbr'¡perENrE, EL cosro DE

pRU EBAS s ERA c u B I E Rro Pql 1+- í¡"^yE:*¡;1, y" 
"t 

F^ I H?lJ:tlt[.iR'55' rt#á.'
:[YFEái"3: lL t Y,?5|¡X".,E! q5EiP{i:Ári*im"f s P R U E BAS s enAH R E P U E STAS P e Rl

"EL pRovEEDoR", sir.l cosro ALGUNo pÁñÁ;ü'oÉieéÁclÓN"' \\
\

@roFE7FFA!
ptlze-oE tA coNsrtruclÓru slru NUMERo

coí.ienrno DE LA ctuDAD.DE ygt-9,9 (#F: t)
'ó Él á i ó- elo ERA L, c ó o rc o P o sr AL 0 60 00

R.F.C. GDF'97120+4NA
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOSFINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; Abf COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTEPARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATó

u'7'- QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTfcuLo s1 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DEPRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 'EL PROVEEDOR", MANIFIESTABAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LASOBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIOEL INDICADO EN EL ANEXO UNO 'GENERALES DEL PROVEEDOR',.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELDISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo, LESIÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs
PRIMERA'- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGAGIÓN", Los BIENEs Y/o sERvlcrós oe¡ero orr- pnebrr.rrE coNTRATo, cuyA DEScRrpcróN,CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIOTNT.r Cru-CI-IruE¡ióIliOS.

EN cAso DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGACIóN', "EL pRovEEDoR,, sE oBLtcA A oroRGAR uNINcREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Ylo senülclos solrcrrADos MEDTANTE MoDtFtcActoNESAL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NOREBASEN EN su corylulNlg EL2s% (vErNncrNco poR Creñrol DEL rorAl oer víicjñffi;iü?rj;
:PljI*i?,-Illq\clEllllq\Fry EL MrsMo EJERcrcro PRESUPUESTAL. y QUE EL pRECro y DEMAcoNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvtcros, sEA loúnl Áilrucnln¿ENrE pAcrAS6lói'Lilñl
l{YPJ,il S,glTtIT1l..D^E^c-u.ltp.LrM.rENro_DE corurnÁró, eru su cAso, DE AcuERDo A coMoESTIPULA EN EL enrícuto G5 DE LA lev oe n-ooursrciiii¡Es;iil iióÉrÉh.6;;'#"*Xi

AURORA SANCHEZ MARTINEZ
CAPS/í6-05/ 008

SEGUNDA.-
.ll,^.p=:Ec^A9p-!!L^ I4_cnnA A "EL pRovEEDoR,, poR coNcEpro DECONT i ñe seXVlóioT b"r.,rí6

9:"TI5fi9,^?L^llo^[Lo..I_o^r.tl_, yFry _su cASo Los r,¿oruros MÁxrMóé tr"Íñ'uóéSE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 'MONTO ADJUDICADO';OCL ANEXO DOS.

CUALQUIER tt¡oolrlcnclótt A Los coNTRATos oeeenA coNSTAR poR ESCRtro, LosINSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONCS STRAN SUSCRITOS PORLOS SERVIDORES PUATICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOSsusrlruYAN EN EL cARGo o FUNCIONES, or nCÚrnóó nl eRrículo 6z DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

r-7
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coMlTÉ DELEGACIoNAL DE ADqulslc¡oNES'- .

;ili'ÉNDÁMiENros Y pR¡suclóH DE sERv¡clos

AURORA SANCHEZ MARTINEZ

@,3yry*Hftiikil{"t":3i1":¡ft1h:',::'ltervc.sGeneraes
Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/{6'051 008

1.7.-

1.8.-

EN l-A ronuRr-rzRclÓN DEL CONTRATO, EN LA- ?1T-E¡.l4.lt'lRctÓ¡l 
v RpLtcRclÓN DE

SANctoNES, ESrA piónralon cunuoulrilÉoñun q9-D.ls.cRlMlNAclÓru' seR pon RcctÓN u

orr¡rs¡ór.t, pon *ozoÑE's'"#'óiléiüeir'¡iio o Ñncior'rn¡' cÉnEno' EDAD' DlscAPAclDAD'

COND|C|óN SOCIAL, 
'óóÑo-rcloNEs 

DE sn1ub, neuOlÓru'..oPlNloNES' PREFERENCIA o

IDENTIDAD SEXUAL o-ói-éeÑenb, esrÁóó-óvru APARIENcIA EXTERIOR O CUALQUIER

oTRR RNAI-OOR.

QUE PARATODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL uBrcADo t* 
"otiEToI 

éiÑ'iúñiro'tsoÚinn AVENIDA cANARlo' coLoNlA roLrEcA'

CóOleO pOSTAL 01150, DELEGACION lUVlnO ógRecÓru, EN ESTA CIUDAD DE MEXlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

||.1.-QUEESUNAPERsoNnTíslcloMoRALDENAC|oNAL|DADMEX|CANA,DEBIDAMENTE
coNsTtrulDA CONFORMF A LA r-eo]sütóÑ oe r-os ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros DE |DENrIFIcRctót'¡, rrscniÉé]óE;¿-iu^gÓl'lY REPRESENrAcIÓN se MuESTRAN EN

EL ApARTADO "cENERALES DEL inOüeEOOn'i Oet ¡HeXO UNO DE ESTE CONTRATO'

,.2._ euE Los soctos DE su REPRESENTADA; Los MtEMBRos DE LA ADMlNlsrRActÓt't oE I-R

M|SMA, sus'Ápbbennoos.v nepniseÑrÁNTEs LEGALES; EL PERSoNAL QUE LABoRA AL

sERVtCtO DE AQUELLA, ASICOMO'Lól-éóÑvuAes o¡ roóos ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CONSANGUTNIDAD, Nl DE AFlNlDn-o H-néiÁ rl CUnnrO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

l-ABoRE Eru uolÁi:üiÑrjr-nÁclON pueltcn DEL DlSTRlro FEDERAL'

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMrsróN E:*"'ñ3Éñvrció Fuóiróó, ñ-s_E e¡¡cuENrRA rNHABrLrrADo PARA PRESTAR

SERVtctoS DE cUALQUren runfünnlgá, pOn Lo QUE No LE SoN 
-APLIcABLES 

LoS

eRrícur-os I FR.AcclONEs Xlllv üii oil-Á uev reoenÁL DE RESPoNSABILIDADES DE LoS

SERVTDORES púeu¡COS, gs rRACdóÑeS I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIGIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE DE ACUERDO A coMo ESTABLECE el- lntícuLo oÉcltlo-tERcERo' rnecclÓt'l ll lNc¡so

B. DE Los LtNEAMIiNióé prn¡ I* pni3iÑirblOn DE DE-cLARrclÓt'l DE INTERESES Y

í,iÑF.!1i;idÑ'# No co¡¡rucro oe ¡ÑienesEs A cARGo DE PERSoNAS SERVTDoRAS

púeLlcrs DE LA ooüií,it-üct5Ñ;úBLrcAóÉfolsrnlro FEDERAI v nouÓlocos QUE sE

sEñ4-ln, pnese¡rrÁ--¡¡Ár.¡rFrEsro sn¡o PiióTE-STÁ DE DECIR VERDAD, EN EL SENrlDo DE

QUE NO SE ENCüCÑiNÁ EN I-OS.- SUiUCSTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CORRESpONDTENTES, Nt TNHABILITADO O énr.ró¡O¡¡nO6 POR LA cONTRAIOnín GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA sEcRETARrn"óÉ'rn*i'üñóróñ púeltcn oe LA ADMlNlsrnRctót.
,ITINADtrS

lt.5

3L"JñIX Jñ?ilt.b.ñJiffi r óÁó1.5 óóü p EieÑTEs D E LoS Go B I E R N oS D E LAS E NTI DAD ES
j

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

¡Fü?E.iü-'Ái,üü6*t, FAMTLTAR o oe ñecoclos coN LAS PERSoNAS, SERVTDoRES

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURRCIÓU DE CONFLICTO DE INTERESES

pRESENTA MANTFTESTO BAJO PROTeSTn'oe óECin venono OUElOS SOCIOS, OlReCrtvÓs'

AcCtONtSTAs no¡¡t¡ltsinÁoOnrS, CorurSnnrOS i oeurAs PERSONAL DE SUS PROCESOSNDE

'il'3&".ñ"."Xil;üai:'n-eüóioi.i!g^f¡¡úcÑ o STMTLARES, No IENEN, No vAN A

R EN EL srcurENrE ;hd ó ñÁÑ frruroo ery.¡r^ u^Tll'9^lÑ35.1TP:ÓH55,:H!

púaLlcos ANTES srÑRlRoos.
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coulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADeutstcloNEs,
ARRENDAMTENTO5 y pñeSr¡óó¡ióe'lenül'ClOt Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
AURORA SANCHEZ MARTINEZ

coNTRATo DE ADQutstctótt vlo enesrnctQN DE sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA eARTE ELcoBlERNo DEL DtsrRtro FEDERAL e rRevÉs oer- óRetHo polÍnco ADMtNtsrRAirvo eru Ál_vÁnó
oeRecóru A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE LE oEruon¡lñnnl,;ur óeleéAcróñ;, hlpnese rurnDA EN
ESTE Acro poR RENÉ ANTONIo cREspo oínz, orREcroR GENERAL DE ronalm3rnÁciéru, V póR üorRA ' PARTE A LA QUE EN Lo sucEsrvo sE LE oEruon¡lñÁn¡ CoH,ó
'EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSUTRS:

cAPS/r6-05/ 008

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN El nnrfculo 122, rnRcclón I y ulrrn¡o pÁRRRTO y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA RON¡I¡¡ISTRRCIÓ¡.I
PúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DEocruBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFrgAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 oe mbrélrvtÁocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru Alvnno óaneééru, 

-óirtcé -Eñ 
Ei

DlREcroR GENERAL DE ADMtNtsrnnctór'r, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTRCIÓ¡I OC 

- 
STNVICIOS

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
OORRESPONDIENTE REGLAMENTo, sEA ucltRcróru puellcÁ- lrwrnóioru'nesrñrNcron n
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICNCIÓru DIRECTA, V OEN,r¡S NC'
JURiDlcos oe cnRÁcrER ADMtNtsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA ir.toolr; y
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS ENcóolco clvll PARA EL DrsrRrro FEDERAL, oeñrnó oef Árr¡srro DE su coMpETENc
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES YADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

Ff^plEgENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRTÍCULO 28 DE LA LEy DEADQUlslcloNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, y cUENTA coN LA nuronrznctéñ óEsuFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA neeulslclóN y/o soLtctruD DE sERvtcto,Áuronlznon
PoR LA o¡REcctÓt¡ DE REcuRSos FtNANcrERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE
PFItL_Hry EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERTOR PARA CUMPL|R CON
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

1 de12
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t.-

t.l.

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN Óncnruo po¡-Írtco ADMtNtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA Rolr¡lrurstRRcrórrtpúsllcR DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AUToNon¡fn rur.lCroñnr- EN AcctoNES DE GoBtERNo,
coNFoRME A Lo DlsPUEsro poR Los nRrfcut-os 122, ApARTADo c, ense rcncrnn,
rRacc¡Óru ll DE LA coNslruclóru polírcA DE Los EsrADos uNtDos MrxtcRl,los;1, 12
TRRCCIÓru III, 87 PÁRRRTO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DlsrRlr_o IE?ERAL; t, z pARRRros pRtMERo y rERcERo, 3, FRAcctóru-lll, s,lo pRRcclóN l, 11 pÁRnRros pRtMERo y sEGUNDo .37,38 v sglnAtótoñ xLü, ór LA LEy
oRoÁNlcR DE LA ADMtNtsrRAclótrl púslrcA DEL DtsrRtro reoenni; i pÁnnÁFós pnr¡¡eno
Y SEGU-NDO, 2, 3 FRAcclót¡ ilt, 120, 121, tzz út¡t¡to pARnnro, nz eti,s rnncCrOñ i, l¡lcrso cY oEtr¡As RELATlvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo INTERToR DE LA noulr.lsinÁóóñpúellcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OCICCRCIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. neHÉ ANToNlo cREspo oíp¿. eutEN ncnnorrn su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrnnclÓru, PoR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oin or DE ocruBRE DE 20r5.

1.2.-

t.3.-

1.4.-

t.5.-

at--7


